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\ R I O DE MADRID 
DSL SA3AD5 7 DE ABRIL DE r4iüaí: 

Epifanio Obispo y Mártir.—:(¿'¿¿renta horas en la iglesia parroquial 
de Santiago y .tan Juan Bautista. 

Observ. Meteorológicas de antes de 23er. Afee.Astr. ¿e h 

Épocas. 

7de la m. 
'• nadeld-ia. 
i $ de la i.'-i J 

Fermámet. 

4 s. p. 
3 s. 0. 

I j S. 0 . 

Barómet­

ro p. s i. 
s ó p . i | J . 
26 p» 1 1. 

m 
Atmósfera. ¡El 4 de ia Luna ¡i 

íi.-nord-est. y D.JSaleei sol á las 5 jj 
Nordt u. 1 R. I y 3 5 ¡n. y se pone ¡j 
Ou-rori-ou.y N.'á las 6 y 85: |f 

EXTRACTO BE LAS MINUTAS BE I A SECRETARÍA DE ESTAD©, 

En Granada á 18 de marzo de 1810. 

D. TOSSF NAPOLEÓN, SOR Í A GRACIA DE DIOS ir PO* LA CONSTITUCIOB 
dsl Estada, R íñ de las tóspañas y de las Indias. 

' Visto el informe de nuestro ministra de la Guerra, hemos decretado 
y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCIÍLO 1. 55a. los soldados disp rscs que se alistaren en los regi­
mientos de infantería ó de caballería qae se están formando*, se les abo­
narán para la opción í premios y retiros los años qae anteriormente hu-
feierea servido. 

ART. 11. Los cabos y sargentos que se presentaren para servir en ¡o» 
mismos cuerpos conservarán sus empleos respectivos. 

ART. III. El cabo que se presentare con cinco hombres útiles, p i ­
diendo ¿ervir, será promovido á sargento: el que de'eíia clase se pre­
sentase con 10 hombres, será ascendido á primero ú á-.oficial según sa 
grado; y el oHcia» subalterno que presentare 30 hombres., sera igual­
mente promeyi io ai inmediato grade. 

ART. iv. Los soidides dispersos que en el término de 15 dias dej~ 
pues ae ía puolicacion de este decreto en la capital ó ciudad er: qué re­
sida el intendente de la provincia no se presentasen á sus jusCiqias res­
pectivas para optar á servir , ó á retirarse á sus caí as con arreglo á 
eaestro.decreto de 14 de entro "de este año, serán tratados siempre que 
fueren apf-chsüdiúos ó descubiertos como desertores de nuestras tropas, 
y como tales juzgados por,ios,consejos de guerra permanentes qae se 
halle-: establecidos. 

AK.T. v. Las justicias darán á los individúes dispersss qae se pre-
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eenten, y pidan retirarse á sus casas, el seguró correspondiente , pre­
cedido el examen de las circunstancias que previene nuestro citado de­
creto de 14 de enero. ,„ 

ART. v i Tanto estas justicias, como las da los pueblos en que tu­
vieren su domicilio los dispersos que se hayan retirado 6 se retiren á 
sus casas, darán este conocimiento á los intendentes respectivos, y es­
tos á nuestros ministros de Guerra y de Policía general. 

ART. vn. Nuestra ministro de la Guerra queda encargado déla execn-
sion de este decreto—Firmfido=YQ EL REI .=Por S. M. su Haisistr» 
secretario de Estado Mariano Luis de ¥rquijo.M 

B. JOSEF NATOXEON FOR XA GRACIA DE Dios T roa XA CeusTicvcioaí 
¿el Estado,. REÍ de las Espaias y de las Indias. 

Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 

ARTÍCUX* r »Se formará el segundo regimiento de cazadores á ca­
ballo, baxo el pie y fuerza determinados por nuestro decreto de 39 de 
agosto del año anterior para la formación del primero. 

ART 21. Está nombrada Mayor de este íegimiento el comandante de 
esquadron D. Agustin Choiseul, y por comandantes del primero y se­
gundo esquadron D. Agustin Tourdonuet y D. Juan Vaiguamera. 

ART. ni. Numbranaos p ira capitán de este regimiento á D. Josef Gu­
tiérrez : para tenientes á B . Francisco Villaeseusa, B. Bernardo Alar-
con, D. Josef Enjuto, B . Luis García Tribiáo, B. Josef de Cárdenas y 

,D. J t s n García Tribiño; y para subtenientes á B. Joaquín Pérez, D;-n 
Bioniíjio Lapez, D. Ramón Melgarejo, B . Vicente Montemayor , Boa 
Rafael Moatalvo, D. Manuel Biaz Pimienta, B, Bartolomé Pérez, Boa 
Josef Fernandez, B. Biege de Lara, B . Santiago Aguado, B. Rafael 
Navarro y B. RamonvBiaz. 

ART. iv. Nuestro ministro de Guerra queda encargado de la execa-
eion del presente decreto.=:Firmador=YO EL REÍ—Por S. M. su naiais-
ír© secretario de Estad* Mariano Luis de ¥rquijo." 

EXTRACTO DE XAS MINUTAS DE XA SECRETARÍA DE ESTAD®. 

Granada 29 de marzo de iS ia . 

D . JoSEE NAPOXEON 50R XA ©RACIA DE BlOS T »0R XA CóNSTITUCle* 
.del Estado , REÍ de l*s Españas y de las Indias. 

Tisto el informe de nuestro ministro de Guerra, hemos decretad© y 
decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO 1. »>En los quatro reinos de Andalucía se formarán lúa 
qaatro regimientos de infantería de línea, numerados <;•*, <5.% 7.0 y 8.e, 
con la deno;KÍnacion de Sevillia, Granada , Córdoba y J*en , en cuyos 
distritos quedarán esnpleados. 

ART. 11. Otros quatro regimientos de la misma clase, r¡uttier?dos 
9.*, io.*, i r . °y 13.", con la denominado» de Infantes, Ciudáa Rca!, 
Alcázar de á. Juan y Toledo, se formarán en las provincias de la Man-
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eha y Toledo para ser empleados en s« respectivo partido. 
ART. ni . Se admitirán para servir en estos regimientos á los que lo 

solicitasen, teniendo la edad y aptitad necesarias. En este caso á los 
que hubiesen servido anteriormente se les abonará el tiempo para optar 
á premios y retiros. 

ART. iv. Pudiendo suceder que los individuos que se presenten pa­
ra servir en estos regimientos no basten á su completo, ios intendentes 
señalarán á los pueblos de su provincia' respectiva el número de hom­
bres que deben aprontar en el preciso término de 15 dias , dexasdo al 
cuidado de las justicias y municipalidades el modo de ejecutarle. 

ART. v. Declaramos libres del sorteo en lo sucesivo para las milicias 
provinciales á los pueblos y partidos que dentro del plazo de 15 dias 
hayan aprontado el contingente que se les señale, bien sea con gente 
voluntaria , é sorteada; pero á los pueblos que, exccdicaáo este plazo, 
lleguen á 30 dias sin haber cumplida |o dispuesto, se les exigirá por es­
ta vez doble numero de individuos j y si tampoco les aprontasen , cos­
tearán én un todo ¡a guarnición que se les destine. 

, ART. vi. Los alistados de cada provincia deberán hallarse reunidos 
en SH capital respectiva en el término dé 15 dias, contados desde la pu­
blicación de este decreto en la misma capital. 

ART, VII. Los servicios militares que contribuyen eficazmente al res­
tablecimiento de la tranquilidad interior, serán reputados á razón de 
dos años porcino para la o peían á los premios y retiros. 

ART. viii. Nuestros ministros de lo Interior y de la Guerra, cada 
ano en la parte que le concierne, quedaB encargados dé la execucion 
del presente decreto.=rFirmaáo=:TO EL REI.rrPor S. M. su mioistr» 
secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

NOTICIAS PARTICULARES D E MADRID. 

AVISOS. 

D. Jaan Bautista Gaitar t , del conseje de S. M . , su juez de primer» 
instancia &c. A todas y quaiesquiera personas acreedores á los bienes 
de D. Prudencio Moreno, vecino de esta villa , hago saber que en mi 
juzgado y por la escribanía de provincia del infrascripto se hallan au­
tos formados á pedimento de aquel, sobre que se le conceda espera para 
el pago de sus créditos i en los quaies por uno de ios interventores 
nombrados en juma de 24. de marze último se ha presentado escrito ea 
el dia de ayer solicitando, entre otras cosas, que se celebre nueva junta, 
en la que renunidrs les acreedores , y enterados de las ocurrencias y 
novedades, acuerden lo que mas t-nveega á la masa cemun : en cuya 
vista he mandado por mi auto del dia de aytr que sean citados dichos 
acreeaores, pudiendo ser en sus personas j y en su falta , y para que 
Uegu* á su noticia y ninguno alegue ig¿;oranvia, que se publique por 
mediu de este periódico , á fin de que comparezcan todos , y cada uno 
de por s í , ó por medio de poderes que les representen , á la junta *ue 
ha de celebrarse á mi presencia el próximo lóaes o del corriente mes, 
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y hora do las 3 en punto i$ su t«<k, ea mi «'.«fe f<mi& , «?̂ « !a tengo 
en la plazuela de Santa María U &e«tl de la Almádenas que si asi lo ai-
cier-:a , seles oirá y guardará justicia; con apercibimiento que no ha-
cé-adolo les parará ti perjuicio que haya iug^r, Dado en Madrid á $, 
¿a abril de .itíio.rrrzD. Juaa Bautista Guitart.crPor mandado de S. S,=: 
Mauricio Justo del Rincón. 

Se necesita una muger de edad de j> años para la cocina, que guis« 
bien, cosa y ayude á otras cosas que ocurran en la casa, teniendo per­
sonas que abonen su conducta. Paran rason en el puesto del valencia­
no que venda targetas en la Puerta del s o l , inmediato á la esquina de 
la calle de las Carretas. 

V E N T A S . 

En la real casa aduana de esta villa, pasado el prisrser patio donde es-
tá el almacén de !a sal, se venden judicialsnente pur mayor y mencr va­
rios efectos y manufacturas de cristal á precios arreglados, cuyo pago 
hu de hacerse en el acto de su entrega, y en metálico, con exclusión de 
otra moneda. Hoii cristales planos, anteojos , azucareros 6 'soperas, be­
bederos, vinagreras, botellas de cava, candeleros, chupadores, p-ira ni-
iáos, cestas y palillos para labor, colunas y otras muchas piezas pira 
ramilletes, dirersas ciases de copas para licores , compoteras , cubetos, 
cuencos, ensaladeras, fanales, frasco», garrañüas, jarras, sLaras^ len­
tes', macetas, mostaceras, oriaales , piias para agua bendita , porrones 
catalanes, pomos , platos , platillos , planchas para' medias, piezas da 
química arregladas, redomas, retortas, salvillas, soperss, saleros, ties­
tos de sala, tacilias-psra dulce, tibores s diferentes juegos de tinteros é 
escribíalas, vasos de varias clase?, y otras cosas. Estará abierto el lu­
nes f del corriente por la oaaímia desde las 10 hasta la una , y por la 
tarde desde las 3 á las 5 , y 1Q aisaio sucesivamente en los dias ao fe» 
arlados. 

En el cason del pósito que se halla enf reate deLcuerpo de guardia 
de la plaza Baaypr, y en el pucstó*ce! diario.de la plazuela de Sto. Do­
mingo-, se hallarán de venta desde el dia 8 roscones de Aragón, de la 
mejor -calidad. Tienen la circunstancia de que aunque se endurezcan se 
pueden asar en el chocolate, vino y aguardiente. 

TEATROS. 

Ea el teatro del Príncipe, á las 5 de la tarde, por la compsSía 
española se cx̂  cutara la consedia en 3 actos titulada Rei valiente y 
justiciero, y Rico Hombre de Alcalá, y la opereta El Secreto. 

En el de la Cruz , á las 7 de la noche, por la, caaipañía espa­
ñola Güeramente formada con superior permiso , se ex?c«tará la ca-
media titulará El Diiuvi® universal, áel Arca de Noé , adornada con 
todo su teatro; se bailará el bolero, y se finalizará con el divertido saí­
nete titasado El Duende fingido. Se c<sh,sará de subida. 

Huí 7 en .el de ÍOJ Caños, á las 7 ! de la aoche , se execrará 
$>.>«• la compañía italiana ía ópera bufa, es 3 actos, titulada has Bodas 
de havAxla, ínter mediada con el bolero. 

COM REAL PRIVILEGIO. 

Ayuntamiento de Madrid

http://diario.de

